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Dirección General de Deportes 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES. 
 
 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 
POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALMACENAJE, TRASLADO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS PROMOCIONALES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN QUE PARTICIPE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4. f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en adelante LCSP, se expone a continuación la justificación razonada de la insuficiencia 
de medios propios por parte de la Administración, para la realización de los servicios objeto del 
contrato proyectado. 
 
El objeto del presente contrato consiste en el establecimiento de las condiciones técnicas para 
la prestación del servicio de almacenaje, traslado, montaje y desmontaje de los elementos 
promocionales de la Comunidad de Madrid, para los eventos deportivos en los que participe la 
Dirección General de Deportes. 
 
Esta Dirección General, en el ejercicio de sus competencias, participa anualmente en una serie 
de actividades deportivas, muchas de ellas relacionadas con deportes en edad escolar, que 
implican la realización de un gran número de competiciones y eventos deportivos donde se 
utilizan, sistemáticamente, los mismos elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, 
como arcos de meta, globos, vallas, banderolas, etc. Dichos bienes, propiedad de la Comunidad 
de Madrid, tienen que estar almacenados de manera ordenada y en condiciones de ser utilizados 
con agilidad. Asimismo, todos ellos deben ser transportados y requieren de montaje en el lugar 
de realización del evento o competición y, tras la finalización de la actividad, han de ser 
desmontados y trasladados de nuevo hasta el lugar de almacenaje. 
 
Puesto que la Dirección General de Deportes carece de los medios personales y materiales que 
se precisan para la ejecución de los servicios objeto del contrato, es fundamental para poder 
participar en las citadas actividades deportivas, la contratación de una empresa especializada 
en el sector que almacene, traslade, monte y desmonte los elementos promocionales de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Para la correcta ejecución del servicio, tal y como se ha señalado en el párrafo anterior, esta 
Dirección General no dispone de medios, ni de personal especializado en su plantilla, para la 
ejecución de los trabajos citados, por lo que, ante la insuficiencia de medios personales propios 
por parte de esta Consejería, queda justificada la ejecución de la prestación del servicio objeto 
del contrato, mediante una empresa externa especializada en este tipo de actividades. 
 
Por ello, se considera necesaria la tramitación de un expediente de contratación administrativa 
de servicios, para la prestación del servicio de almacenaje, traslado, montaje y desmontaje de 
elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, para los eventos deportivos en que 
participe la Dirección General de Deportes, determinándose, en consecuencia, la licitación del 
presente contrato en virtud del artículo 17 de la LCSP. 
 

Madrid, a 04 de junio de 2019 
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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